
Radicado 110013120004202300012-4 

 Fiscalía 33 ED 2021-00100  

Afectada María Clara Lucía Franky Rodríguez y otros 

Auto reitera solicitud 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho las diligencias identificadas con la radicación 

110013120004202300012-4 adelantadas en contra de la señora MARÍA CLARA 

LUCÍA FRANKY RODRÍGUEZ y otros. Se informa que mediante auto del 29 de agosto 

de 2023 este Juzgado aceptó la renuncia que presentó la Dra. Gladys Alicia 

Hernández Gómez al cargo de curadora Ad Litem. Producto de ello, se ordenó oficiar 

a la Defensoría del Pueblo solicitando de ella la designación de un defensor público 

que representara los intereses patrimoniales de los terceros indeterminados. No 

obstante, no obra constancia de su cumplimiento.    

 

SÍRVASE PROVEER.  

 

 

 

 

DAYANA JARA LIBERATO 

OFICIAL MAYOR  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO  

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de septiembre  de dos mil veintitrés (2023)  

 

De conformidad con el informe que antecede, este Despacho judicial ordena: 

 

1. REQUERIR al Centro de Servicios Administrativos de la Especialidad con el fin 

que dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del auto del 29 de agosto 

de 2023 por el que el Juzgado ordenó oficiar a la Defensoría del Pueblo 

solicitando de ella la designación de un defensor público que representara los 

intereses patrimoniales de los terceros indeterminados.  

 

Notifíquese la decisión en los términos del artículo 54 de la Ley 1708 de 2014 

modificado por la Ley 1849 de 2017 y el parágrafo 1° del artículo 53 de la Ley 2197 de 

2022. 

 

Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  
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